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Resumen
En este artículo se argumenta que los programas de doctorado en
salud pública que se desarrollen en las universidades del país debe-
rán fundamentarse en la consideración de la salud pública como una
disciplina científica. Se sustenta que como tal, esta tiene definido su
objeto de estudio, dispone de un conjunto de teorías y procedimien-
tos metodológicos para orientar y realizar sus investigaciones y
está permanentemente dispuesta a la incorporación de nuevos ha-

llazgos. Se señalan algunos hitos históricos en el proceso de confor-
mación de la salud pública como disciplina científica y se proponen
los temas esenciales alrededor de los cuales deben estructurarse los
programas académicos de doctorado en esta área del conocimiento.

Palabras clave
Doctorado en salud pública, disciplina científica

Summary
The main purpose of this paper is to argue that public health
doctorate programs carried out by Colombian universities should
be supported by the perspective of public health as a scientific
discipline. As so public health has identified its own study objective,
has a theoretical framework and has built a set of methodological
procedures to guide and develop research, and is permanently opened
to incorporate new scientific findings. Some of the most relevant

Public health as a scientific discipline:
support for academic programs

historical milestones in the conformation process of public health
as a scientific discipline are taken into account and a proposal of the
core issues for a public health doctorate program is presented.
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Introducción
En el país se inició recientemente una nueva etapa en el

proceso de formación académica en salud pública, con el ini-
cio de programas de doctorado. La Universidad Nacional
admitió la primera cohorte de estudiantes del doctorado en
salud pública en 2004 y la Universidad de Antioquia hizo lo
propio para el doctorado en epidemiología en el mismo año.

El marco político para la creación de estos programas de
doctorado en salud pública ha sido la voluntad manifiesta del
gobierno central de impulsar y contribuir al financiamiento de
programas de doctorado en diversas disciplinas científicas.
Se ha señalado la necesidad de disponer de este alto nivel de
formación académica como condición para que el país discu-
rra por un apropiado camino de desarrollo económico y so-
cial. Un episodio notable de expresión de este comprometi-
miento fue la convocatoria en 1998 de la Misión de Ciencia y
Tecnología, integrada por destacados científicos nacionales,
a la que se le encargó la tarea de definir una posición sobre la
inserción histórica del hombre colombiano y proponer las
líneas fundamentales de orientación de nuestro sistema edu-
cativo. En los resultados de su trabajo plantearon que la meta
del sistema educativo colombiano debe dirigirse al óptimo
desarrollo del saber, la dignidad humana, la solidaridad colec-
tiva y la conciencia social y ecológica —tanto global como
local.1 Por otro lado, el marco jurídico para el impulso de los
programas de doctorado en el país está dado en la Ley 30 de
1992.2

Es de esperarse que esta nueva fase de desarrollo acadé-
mico de la salud pública aporte elementos importantes para la
mejor comprensión de esa área del conocimiento y de sus
contribuciones a la gestión pública, así como para el lograr
impactar positivamente sobre las condiciones de salud y bien-
estar colectivos. De allí que consideremos pertinente reflexio-
nar acerca de los enfoques y temas relevantes de la salud
pública que deben respaldar la formación académica de nivel
doctoral en el área.

Hay diferentes miradas de lo que ha significado histórica-
mente y de lo que representa hoy en día la salud pública, que
merecen ser tenidas en cuenta en cualquier discusión acadé-
mica. En torno de estos aspectos se viene haciendo una in-
tensa discusión en los principales centros académicos de
todo el mundo, que se manifiesta en una vasta producción de
libros y artículos científicos. Obviamente, estas discusiones
se proyectan a las decisiones que en el área adoptan los
organismos multilaterales de crédito, los organismos interna-
cionales de salud y los gobiernos de cada uno de los países,
generándose así una activa dinámica de reflexión y confron-
tación de ideas y propuestas. Existe, de ese modo, un recono-
cimiento por parte la comunidad científica internacional de la
pertinencia de las elaboraciones teóricas y metodológicas de
la salud pública.

Sin embargo, una cierta tendencia de nuestros días (ínti-
mamente articulada a la concepción económico-filosófica

neoliberal) ha propiciado extremos notables de laxitud en las
consideraciones sobre los temas de salud pública, al punto
de que fácilmente se la asocia con los mecanismos comunes
del mercado de bienes transables. Es nuestro interés, princi-
palmente, dejar establecidos algunos parámetros de discu-
sión que contradicen esa ultima percepción.

La hipótesis central de este artículo es que los programas
académicos de doctorado en salud pública deben estar fun-
damentados en su consideración como disciplina científica.
Asumimos que ello tiene consecuencias metodológicas para
su enfoque y tratamiento  historiográfico y teórico, así como
para el entendimiento de su aplicación a la transformación de
la realidad social.

Procesos tan intrincados con el actual proceso de globa-
lización, tales como las nuevas condiciones de gobernabili-
dad de los países, el relacionamiento económico y cultural,
los amplios flujos migratorios, las transferencias tecnológi-
cas y el impacto medioambiental, influyen de manera determi-
nante en las condiciones de salud de las comunidades. Alre-
dedor de estos nuevos escenarios se vienen redimensionando
conceptos de la salud pública tales como condiciones de
bienestar, calidad de vida, equidad, políticas públicas, pla-
neación en salud, relaciones intersectoriales, organización
de sistemas de atención en salud, modelos eficientes de ges-
tión y financiamiento, entre otros, que requieren abordarse
desde una sólida formación académica y metodológica. Sola-
mente una disciplina científica puede aportar los elementos
necesarios para asir sistemática y creativamente realidades
tan complejas. Allí es donde encuentra plena justificación un
programa académico de doctorado.

Los temas que aborda el artículo sugieren cuáles deben
ser los núcleos temáticos que debieran centrar el desarrollo
de los programas de doctorado en salud pública. Esperamos
que nuestras consideraciones contribuyan a generar reflexio-
nes útiles sobre el debate internacional que hay en la materia
y a crear fundamentos sólidos para el desarrollo de los pro-
gramas doctorales en salud pública.

La salud pública como disciplina científica
Hay poco consenso acerca de cuáles son las características
que permiten señalar la existencia de una disciplina científica
específica.3-6 En las discusiones contemporáneas sobre la
filosofía de las ciencias, las perspectivas analíticas de auto-
res como Karl Popper, Tomás Kuhn e Imre Lakatos son bas-
tante controversiales y ellos mismos llegaron a confrontarse
mutuamente en varias ocasiones.

Aún así, en el ambiente académico universal se tiene por
aceptado que una disciplina científica se define por la especi-
ficidad de su objeto de estudio, por un conjunto de teorías
que orientan la investigación, por la pertinencia de los proce-
dimientos metodológicos con que se afronta la comprensión
de su objeto de estudio y por la permanente critica de su
trabajo disciplinar, que permite que constantemente estén
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abiertas las compuertas para la incorporación de nuevos ha-
llazgos.7, 8 De una ciencia se destaca, sobre todo, su inten-
ción de descubrir el orden de relaciones que existen entre las
cosas o los hechos que constituyen su objeto de estudio, a
partir de hipótesis formuladas con anterioridad.9

En la generalidad de los países se reconoce la salud públi-
ca como una disciplina científica que ha logrado definir algu-
nos referentes generales, descontados obviamente los dife-
rentes matices de pensamiento, acerca de su objeto de estudio,
su marco teórico y sus metodologías de aproximación al obje-
to de estudio. La comunidad científica internacional así lo
reconoce y la ha incorporado a su ejercicio en todas las ins-
tancias relacionadas con la vida académica. Y al igual que
como ocurre con cualquier disciplina científica, la salud pú-
blica está sometida a un permanente proceso de afinamiento
teórico, en el que participan con su particular orientación y
énfasis los mas destacados cultores de la disciplina. Por eso
mismo, su desarrollo ha discurrido y discurrirá siempre en
medio de permanentes debates que deben reflejar los aportes
derivados de los procesos de investigación sobre sus distin-
tos componentes. Por ello no debe sorprender que a pesar
del relativo acuerdo en la caracterización de la salud pública
como disciplina científica, haya opiniones que la han con-
ceptuado de manera diferente. Así, por ejemplo, se ha opina-
do que la salud pública es práctica y ciencia, e incluso se ha
agregado que es un arte.10-14

La conformación de los perfiles científicos de la salud
pública se logró a lo largo de una historia tortuosa, que como
cualquier otra disciplina científica se enraíza en procesos ger-
minales de desarrollo del conocimiento humano desde la más
remota historia. Los saberes acumulados en esa prehistoria
de la salud pública, al igual que los saberes prehistóricos de
cualquiera ciencia, constituyen referentes importantes para
la historia de su conformación como disciplina científica, pero
no hacen parte propiamente de su estatuto científico.

Se acepta que la salud pública como disciplina científica
moderna —esto es, dotada de un cuerpo de conceptos siste-
máticos que le permiten elaborar teorías y someterlas a proce-
sos de discusión y demostración fáctica— solo se configuró
entre los años finales del siglo XVIII  y los iniciales del siglo
XIX .15, 16

En los orígenes de la salud pública moderna, por estos
años subyace la disposición de los estados absolutistas eu-
ropeos para emprender acciones coordinadas que impacta-
ran sobre la salud de sus súbditos.17, 18 Entonces, ya se
habría constituido un “cuerpo de saberes y técnicas especifi-
cas en torno a la defensa de la salud de la colectividad, lo que
denominaríamos como salud pública, el cual se desarrolló
con posterioridad, bajo la forma disciplinar de Higiene Públi-
ca, en parangón con los procesos de industrialización y urba-
nización”.19 Fue en ese contexto en el que surgieron las po-
líticas de “policía médica” y en el que aparecieron obras
sistemáticas como System einer vollständigen Medicinischen

polizey, del alemán Johann Peter Frank (1748-1821), publica-
da en seis volúmenes entre los años 1779 y 1817, amén de
otros tres volúmenes complementarios publicados en los años
1822, 1825 y 1827.20

Con la irrupción de la revolución industrial en la segunda
mitad del siglo XVIII , que operó como detonante de comple-
jos y conflictivos procesos sociales por las precarias condi-
ciones de vida que generó en una vasta masa de la población,
surgieron nuevas ideas sobre la salud pública y se crearon
movimientos y corrientes de pensamiento que señalaron la
intima relación entre las condiciones sociales y económicas
de la población y sus condiciones de salud.

Asimismo, los acontecimientos revolucionarios de 1789
en Francia y las consecuencias sociales y políticas que de allí
se derivaron produjeron, al lado de la emergencia del concep-
to de “ciudadano”, una rica y productiva variedad de ideas
sobre higiene pública. La definición precisa de la interven-
ción del Estado en la organización de múltiples áreas de la
vida social, con la intención de mejorar las condiciones de
salud de la población, fue una de las consecuencias más sig-
nificativas para la definición disciplinar de la salud pública.
Entroncado con esas definiciones políticas, no solo en Fran-
cia sino también en otros países europeos permeados por la
influencia ideológica de los revolucionarios franceses, se ori-
ginó un sólido y consistente proceso de investigación y ex-
perimentación en salud pública que incluyó los ambientes
laborales citadinos y rurales, los espacios de congregación
masiva de poblaciones marginales, la organización arquitec-
tónica de las ciudades y el manejo de sus basureros, cemen-
terios y sistemas de alcantarillas.

Unos pocos años después, la configuración definitiva de
la salud pública moderna habría de estar animada por los
debates e iniciativas que los movimientos sanitaristas de di-
ferentes países europeos emprendieron en sus respectivas
sociedades en la primera mitad del siglo XIX .16, 21-24 Fue en
ese contexto en el que se destacaron personalidades de dife-
rentes países europeos, quienes con sus investigaciones y
su participación en el escenario público, promovieron y de-
sarrollaron el marco teórico de la salud pública que sirvió de
base a las reformas sanitarias que se iniciaron con la aproba-
ción, en agosto de 1848, de la Public Health Act en Gran
Bretaña.15, 21 Los nombres de Edwin Chadwick, Louis-René
Villermé, Alexander Parent-Duchatelet, Salomón Neumann y
Rudolph Virchow, son entre otros, algunos de los mas nota-
bles cultores de la disciplina.

Un concepto teórico común subyacente a las considera-
ciones de estos líderes de la salud pública en el siglo XIX  fue
el de la relación entre las condiciones materiales de vida de la
población y sus perfiles de morbi-mortalidad. Aunque fue
Julio Guerin quien por primera vez utilizó el concepto de me-
dicina social, en el año de 1848, para referirse al “estudio de
las relaciones entre morbilidad de las poblaciones y condi-
ciones materiales de vida de las comunidades”,25 se recono-
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ce a Virchow como uno de los más activos defensores de ese
concepto y de la necesidad de la intervención del Estado
para mejorar las condiciones de salud de la población trabaja-
dora.

A partir de estos orígenes, el enriquecimiento disciplinar
de la salud pública ha pasado por la recepción de aportes de
muy distintos acontecimientos emblemáticos del desarrollo
científico y social. Han sido especialmente notables los influ-
jos ejercidos por los desarrollos científicos de la microbiolo-
gía en los finales del siglo XIX 26 y por las transformaciones
sociales de principios del siglo XIX , con motivo del triunfo de
la revolución bolchevique en Rusia y la extensión de su in-
fluencia política e ideológica por todo el mundo.27, 28

La conformación de histórica de este bloque de plantea-
mientos teóricos y metodológicos le ha permitido a la salud
pública obtener logros significativos para la sociedad. Sin
derivarse hacia una perspectiva celebradora y acrítica de la
historia de la salud pública, los diferentes enfoques historio-
gráficos de la disciplina29 han permitido apreciar que, en sus
diferentes etapas de desarrollo y con impulso de sus concep-
tos y teorías, se han orientado acciones sociales y estatales
que han contribuido al mejoramiento de las condiciones de
vida de grandes colectivos.

Algunas de las más decisivas influencias que la salud
pública ha logrado en el mejoramiento de las condiciones de
vida social las ha hecho a través de la orientación concep-
tual de las políticas públicas y de su influjo para que ciertos
marcos de referencia del funcionamiento de las fuerzas eco-
nómicas fueran transformados. Uno de los más efectivos
instrumentos de la salud pública para proyectar su influen-
cia ha sido, sin duda ninguna, la organización estatal y su
intervención sobre las variables condicionantes de la salud
de las comunidades. Así, por ejemplo, Patrice Pinell consi-
dera que “el surgimiento de la salud pública en el siglo XVIII

es indisociable de la construcción del Estado: la una y el
otro se han confortado mutuamente”.30 Esta misma con-
ceptualización subyace en las más importantes declaracio-
nes sobre salud pública y promoción de la salud, produci-
das por reuniones internacionales como las de Otawa
(1986),31 Adelaide (1988),32 Sundsvall (1991)33 y Yakarta
(1997),34 entre otras.

Desde sus orígenes como disciplina científica, estas con-
tribuciones de la salud pública siempre han estado mediatiza-
das por intensas discusiones, en las que se han confrontado
distintas perspectivas de la política, la economía, la ciencia y
la participación social.16, 24, 35 Así sigue siendo en nuestros
días, cuando evidentemente asistimos a una de las más inten-
sas confrontaciones políticas e ideológicas que definirá las
condiciones en que la salud pública deba seguir cumpliendo
su ejercicio hacia el futuro.14, 36-40 En el marco de este tema
tan polémico, la noción del Estado y su relación con el con-
cepto de salud o con la intervención en salud pública no deja
de ser compleja y cargada ideológicamente.

El objeto de trabajo y el método de la
salud pública
Formulamos que la salud pública como disciplina científica
ha construido su objeto de trabajo y sus procedimientos
metodológicos en torno a los dos siguientes conceptos bási-
cos: 1) que la búsqueda de mejores condiciones de salud de
los colectivos implica poner en ejercicio los mecanismos de la
colaboración social y la solidaridad; 2) que las variables de-
terminantes de la salud colectiva son materia de la interven-
ción del Estado, superando el concepto de que la salud es
una responsabilidad del ámbito estrictamente individual.41

Las consideraciones con respecto al primero de los con-
ceptos señalados pasan por el reconocimiento de que en el
centro de los esfuerzos de la salud pública está la preocupa-
ción por la vida y todos los actos vitales de los seres huma-
nos en su búsqueda del bienestar y la felicidad. La salud
pública ha podido precisar que muchos de los obstáculos al
bienestar y la felicidad no son de la responsabilidad de cada
uno de los individuos, sino que devienen de la manera como
están organizados los procesos sociales tales como la pro-
ducción de riqueza, la intervención sobre los entornos físi-
cos y las decisiones económicas y políticas.

Esta problemática de las responsabilidades colectivas por
el bienestar se constituyó en el objeto de trabajo de la salud
pública, alrededor del cual han confluido sus esfuerzos. La
centralidad de su reflexión en torno de ese objeto de trabajo
es la que le ha servido para organizar sus discursos teóricos
y sus procedimientos metodológicos. Es allí donde puede
encontrarse su coherencia y sistematización, necesaria a toda
disciplina científica.

En torno al segundo concepto, una de las ideas que con
mayor fuerza impulsó la salud pública en los países europeos
desde el siglo XIX  fue que el Estado debía orientar sus accio-
nes al logro de la mayor felicidad posible para los ciudada-
nos. Allí se encontraba la necesidad de su intervención en
procesos sociales, económicos y políticos que lograran re-
distribuir equitativamente los beneficios logrados por la ac-
ción colaboradora de los miembros de la sociedad.

Los procedimientos metodológicos que la salud pública
ha utilizado para demostrar sus hipótesis teóricas de que los
determinantes de las condiciones de bienestar de las comuni-
dades son de orden social se han centrado fuertemente en la
intervención sobre variables relativas a la organización esta-
tal. Sin embargo, en las décadas mas recientes, la salud públi-
ca ha tenido que liarse en todo el mundo en intensas polémi-
cas acerca de su significado histórico, su armazón conceptual
y la relevancia social de sus métodos. Algunos autores, in-
clusive, han puesto en duda que pueda identificarse un obje-
to de trabajo específico para la salud pública. Otros, sin negar
la posibilidad de la identificación de ese objeto de estudio,
señalan que aún no se ha logrado hacerlo porque la salud
pública se ha movido entre varios paradigmas aparentemente
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contradictorios.13, 42, 43 En medio de esa disputa —que no
ha concluido en modo alguno—, algunas corrientes concep-
tuales han puesto en entredicho los postulados fundadores
de la salud pública. En contrario, han intentado arropar con
su nombre conceptos íntimamente vinculados a las teorías
económicas del imperio del mercado y de la iniciativa privada.

Otros conceptos, sin ir tan lejos, propugnan por redefinir
algunos límites en las relaciones que la salud pública estable-
ce con el Estado. Aducen que la relación clásica de la salud
pública con el Estado —o, más precisamente, la que ha man-
tenido con la población a través del Estado— tiene un carác-
ter paternalista y vertical.44 Como alternativa se plantea una
relación de la salud pública con el Estado mediada por la
población o, mejor aún, el establecimiento de una relación
con la población sin la intermediación del Estado. Esos plan-
teamientos son fundamentalmente una crítica a la salud pú-
blica como acción gubernamental y al carácter partidista que
puede tomar la práctica sanitaria. Reclaman no confundir la
autoridad sanitaria (ejercicio del gobierno) con la práctica
profesional de la salud pública, recomendando mayor inde-
pendencia con respecto al poder político.12, 45

Por otra parte, algunos autores sugieren una nueva pers-
pectiva en salud pública que esté basada en los conceptos
de sociedad civil y ciudadanía. Reclaman el establecimiento
de múltiples relaciones entre el Estado y los actores sociales
que parta de la aceptación de la salud como un derecho so-
cial. Se entiende la ciudadanía como el ejercicio de derechos
y deberes en la relación con el Estado, en un marco de bús-
queda de la igualdad en la sociedad.46, 47

Los desafíos teóricos y metodológicos de
la salud pública en el futuro inmediato

Todas estas discusiones que hemos traído a recuento
demandarán niveles muy altos de investigación y análisis.
Deberán concentrar la atención de la disciplina en todos los
ámbitos en que ella tiene expresiones: en los organismos in-
ternacionales de financiación y orientación de las políticas
de salud, en las instituciones académicas y sus programas de
formación disciplinar, en los organismos estatales, en las or-
ganizaciones de la comunidad.

Acerca de la manera como deberán afrontarse estos deba-
tes centrales de la salud pública, ha venido produciéndose
en los años recientes una valiosa bibliografía. En ella se pro-
ponen orientaciones conceptuales y metodológicas para al-
canzar mejores resultados, a la vez que se insinúan los temas
más importantes que deben centrar el esfuerzo de los investi-
gadores. Hay un importante consenso en que los estudios
histórico-críticos pueden ser de gran utilidad para esta discu-
sión. Ellos podrían ser útiles para “descubrir las tendencias
positivas entre las confusiones del presente”48 o para “ayu-
dar a los expertos en salud pública a ser conscientes de la
complejidad de las circunstancias sociales, culturales, políti-

cas y económicas que enmarcan cada caso particular”.49 Los
estudios históricos pueden ayudarnos a comprender y carac-
terizar un poco mejor cuál es el objeto de estudio de la salud
pública y cuáles son los instrumentos más útiles para aproxi-
marse a la realización de sus empeños.

Pero, idénticamente, se destaca la necesidad de que la
disciplina incursione con mayor ahínco en la comprensión de
áreas nuevas desarrolladas a impulso de la revolución cientí-
fico-técnica, tales como la micro genética,50 la biología mole-
cular, las tecnologías informáticas y los procesos cogniti-
vos.51, 52 En la aproximación a esos temas deberá buscarse
comprender, por ejemplo, qué tipo de influencia pueden lle-
gar a tener sobre el mundo del trabajo o sobre los sistemas de
aseguramiento en salud y las implicaciones éticas que de allí
se derivan.

La responsabilidad científica de la salud pública obliga a
que, además de incursionar en esas nuevas áreas del conoci-
miento, se sigan profundizando las investigaciones y análisis
de otras áreas tradicionalmente más reconocidas pero igual-
mente importantes. La economía de la salud, no solamente en
sus aspectos de pequeña escala sino especialmente en los
enfoques a gran escala, tendrá que continuar en el centro de
la reflexión. De igual manera, deberá seguirse ahondando en
los temas antropológicos y sociológicos que están tan ínti-
mamente relacionados con el bienestar de las comunidades,
así como en el estudio de los procesos y componentes que
constituyen la base para la formulación y puesta en ejecu-
ción de las políticas públicas. Hoy existe acuerdo en que los
análisis de la salud pública deben confluir cada vez más clara-
mente hacia el tema de la interdependencia entre democracia,
desarrollo y respeto de los derechos humanos.53 La perspec-
tiva teórica de la “acción comunicativa”,54 puesta a conside-
ración por Jürgen Habermas, debe ser tenerse en cuenta.

Todas las herramientas conceptuales y metodológicas de
esas diferentes disciplinas deberán utilizarse para afrontar
los antiguos retos que le ha puesto a la salud pública el desa-
rrollo de las sociedades industrializadas, pero, además, para
afrontar los desafíos que se avizoran con la globalización
económica y los grandes cambios medioambientales que vie-
nen ocurriendo. Los temas de la equidad social y la sostenibi-
lidad medioambiental serán seguramente motivo de grandes
preocupaciones en el nuevo contexto mundial.55

La globalización no solo obra como una tendencia que
impacta sobre los determinantes fundamentales de las condi-
ciones de salud y bienestar, sino que emerge como una nue-
va dimensión cognitiva a consecuencia de la amplia difusión
de conocimientos que implica.38 Si la exploramos en el juego
de los determinantes socioeconómicos sobre la salud, nos
encontramos, por un lado, con la grave amenaza de la secuen-
cia industria-contaminación atmosférica-cambios climáticos,
responsable de mutaciones en agentes vectoriales y de cam-
bios en los patrones de enfermedad.56-58 Por otro lado, la
globalización induce variaciones en la dinámica crecimiento
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económico-pobreza-enfermedad.
En esta etapa de la globalización han surgido nuevas di-

mensiones de algunos temas de interés para la salud pública,
así como conflictos y desafíos completamente nuevos para
su campo de conocimiento. Algunos de esos temas y desa-
fíos con los cuales deberá enfrentarse son los siguientes:
profundización de la desigualdad social; nuevos modelos de
salud y seguridad social; crecimiento de riesgos globales para
la salud y la seguridad humana; transnacionalización de ac-
ciones en salud; movilidad internacional de bienes y servi-
cios; intensificación de migraciones y cambios demográfi-
cos; crecimiento de las posibilidades de transferencia de
riesgos; implicaciones de las investigaciones del genoma
humano sobre el mundo del trabajo; el medio ambiente como
problema de interés global; comercio internacional y transfe-
rencia de tecnologías de salud.

Se sugiere que para afrontar estos retos de conocimiento
será necesario superar el “enfoque de riesgo” que ha centra-
do la atención de las disciplinas de la salud pública en las
últimas décadas y asumir un enfoque mas integrador y com-
prensivo de los determinantes de la salud colectiva.59-62

Resultará crucial reconocer y comprender los procesos y
megatendencias actuales para entender lo que ocurre en los
niveles de pequeña, media y gran escala de la práctica sanita-
ria. Hoy se imponen en salud pública los análisis integrales y
el conocimiento holístico. Se requieren opciones explicativas
en la complejidad y la totalidad. Será necesario asumir un
pensamiento que integre, lo cual exige remplazar la causali-
dad unidireccional y unilineal por una “causalidad en bucle y
multi-referencial”.63 Se precisa que el conocimiento que per-
mite la integración de las partes en un todo sea completado
con el reconocimiento de la integración del todo en el interior
de las partes.

En esa perspectiva, la salud pública y la promoción de la
salud demandarán un enfoque amplio basado en el desarrollo
humano integral, en el cual la salud, además de ser un objeti-
vo en sí mismo, sea un medio para la vida y para el desarrollo
social.45 Así, el análisis para definir las políticas públicas de
salud deberá incluir aspectos como el pensamiento estratégi-
co, la negociación social, las competencias y la creatividad
social, los cambios en el concepto de lo público, la democra-
tización política y del conocimiento y la perspectiva del desa-
rrollo local, entre otros.
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